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INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATO 

FECHA SOLICITUD:    
4 de Agosto de 2025  

CONTRATO No.      

OC 149199 // SCJ-1981-2025 
FECHA SUSCRIPCIÓN: 18/07/2025 

CONTRATISTA: CREANGEL LTDA NIT / CC: 830.141.562-3 

OBJETO DEL CONTRATO: 11251-RENOVAR LA LICENCIADE USO Y SOPORTE DE LA SOLUCIÓN DEBÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN PARA LASFUENTES DE DATOS DE LA SECRETARIADISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA 
YJUSTICIA. 

PLAZO INICIAL VALOR INICIAL FECHA DE INICIO                       FECHA TERMINACIÓN INICIAL               
MESES DÍAS 

$ 559.833.960,00 4 de agosto de 2025 3 de agosto de 2026 12  
 
 
 

HISTÓRICO MODIFICACIONES AL CONTRATO   (ADICIONES, PRÓRROGAS, SUSPENSIONES, ETC.) 
No FECHA 

SUSCRIPCIÓN 
PRÓRROGA  SUSPENSIÓN 

OTRO 
NUEVA FECHA  
TERMINACIÓN 

PLAZO FINAL 
VALOR ADICIÓN VALOR FINAL MESES DÍAS MESES DÍAS MESES DÍAS 

            
 
 
 

DESCRIPCIÓN PRESENTE SOLICITUD - MODIFICATORIO NÚMERO:        1 

PRÓRROGA  SUSPENSIÓN OTRO 
NUEVA FECHA 
TERMINACIÓN 

NUEVO PLAZO 
FINAL VALOR ADICIÓN VALOR FINAL 

MESES DÍAS MESES DÍAS DÍA MES AÑO MESES DÍAS 

    
Ajuste de la 

fecha de 
Inicio 

       

OBSERVACIONES: El plazo de ejecución del contrato es de DOCE (12) meses contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previa perfección y cumplimiento de los requisitos de ejecución y colocación de la orden de compra.  
 
Nota: Se aclara y se hace la precisión que la vigencia de la licencia de uso y servicio de soporte de las seis (6) fuentes de datos 

será de doce (12) meses, contados desde su renovación. 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 
Con fundamento en lo establecido en el Acta de Inicio del contrato No. OC 149199 // SCJ-1981-2025 suscrita el 4 de agosto de 
2025 entre la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y la empresa CREANGEL LTDA., se evidencia que el plazo 
de ejecución del contrato es de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, es decir, hasta el 3 de 
agosto de 2026 

 
Ahora bien, la Orden de Compra No. OC 149199 // SCJ-1981-2025, emitida el 18 de julio de 2025, establece inicialmente como 
fecha de vencimiento el 21 de julio de 2026, lo cual no corresponde con el término contractual derivado del acta de inicio y del 
perfeccionamiento de la relación contractual.  
 
Dado que el inicio de la ejecución del contrato fue formalizado el 4 de agosto de 2025 y que el plazo contractual se cuenta a partir 
de dicha fecha, resulta necesario ajustar la fecha de finalización de la Orden de Compra al 3 de agosto de 2026, con el fin 
de armonizar los documentos contractuales, evitar ambigüedades en la ejecución presupuestal, y garantizar coherencia jurídica y 
administrativa en los registros del proceso. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de los principios de planeación, responsabilidad, transparencia y economía que rigen la contratación 
estatal, de conformidad con la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 
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DOCUMENTOS DE SOPORTE QUE SE ANEXAN 

Acta de Inicio 

APROBACIÓN SUPERVISOR DEL CONTRATO 
NOMBRE Y CARGO FIRMA APROBADO 

IVAN HERSAYN PINILLA HERRERA  
Director de Tecnologías Y Sistemas De La Información  

 

INFORMACIÓN Y APROBACIÓN DEL INTERVENTOR (Sólo si aplica) 

NOMBRE Y CARGO SI ES CONTRATISTA FIRMA APROBADO 
CONTRATO No.  FECHA INICIO FECHA TERMINA 

     

 

VISTO BUENO DIRECTOR DE DEPENDENCIA 
NOMBRE Y CARGO  FECHA FIRMA 

IVAN HERSAYN PINILLA HERRERA  
Director de Tecnologías Y Sistemas De La Información 

4 de agosto de 2025  

 

Elaboro: Diana Carolina Hernandez Amado - Abogada DTSI  


